
En una bolsa de plástico transparente, sellada e identificada con el nombre del
productor y la finca.
 Estar acompañada del formulario de inscripción lleno y firmado.

Tamaño de la muestra:2 kilos de café oro.

 

Si el productor es cliente y utiliza productos YARA debe adjuntar documento que
comprueba la aplicación de productos Yara en el último ciclo de fertilización.

 

Humedad: La humedad debe estar entre el 9,5% y 11,5% y 
actividad del agua=Aw 0,50 y 0,65.

 
 

Podrán participar productores de café de Costa Rica, de zonas de maduración temprana que
sean personas físicas o jurídicas, mayores de 18 años.

 
Si el participante es una cooperativa u organización, debe entregar, junto con la muestra, un

escrito libre en el que se garantice la repartición proporcional del premio entre todos los
productores que aportaron, en caso de que su café llegara a ganar.

 
 
 
 
 
 

Recepción de muestras: 28 octubre- 01 noviembre
• Selección de las 10 muestras finalistas: 4-5 noviembre
• Final del Concurso: jueves 10 de noviembre

 

 Los participantes deberán entregar el formulario de inscripción junto con la muestra, brindando
en él los principales datos de contacto
 La inscripción al Concurso Maduración Temprana no tiene ningún costo.
Solo se puede participar con una muestra por productor. 

Recepción de muestras: Enviar la muestra directamente a la Asociación de Cafés Finos de Costa
Rica Boulevard de Rohrmoser, del Edificio Prisma Dental, 200 metros norte y 25metros oeste,

contiguo a PRODEYCO. el costo del envío corre por cuenta del participante.

 
 
 

PARA PARTICIPAR 

MUESTRAS  

LA ASOCIACIÓN DE CAFÉS FINOS DE COSTA RICA JUNTO CON YARA COSTA RICA DESEAN
PREMIAR A AQUELLOS CAFICULTORES DE LAS ZONAS DE MADURACIÓN TEMPRANA DE COSTA

RICA, PARA OPTIMIZAR SUS CULTIVOS EN TÉRMINOS DE CALIDAD Y PRODUCTIVIDAD.

FECHAS IMPORTANTES

MÁS INFORMACIÓN
 
 
 

Más información: www.sca.cr
correo: info@sca.cr

telefono: 2220-0685

SELECCIÓN DE GANADORES Y PREMIOS
 -Los 10 cafés finalistas tendrán la oportunidad de ser catados por los participantes de Sintercafé en

su sala de catación los días 10 y 11 de noviembre. 
Los tres primeros lugares recibirán además un curso de capacitación por SCACR 
**Premios adicionales para los tres primeros lugares que hayan utilizado productos Yara:
Usuario Yara que se ubique entre los 3 primeros lugares: programa de nutrición
equivalente a 2 manzanas
 Usuarios Yara que se ubiquen entre el 4 lugar y el 10 lugar se les otorgará una manzana.
Para reclamar su premio deben presentar una factura de compra con productos Yara
comprendida entre mayo 2021 a agosto 2022.
El producto deberá ser retirado en la Planta de Yara en Barranca, Puntarenas. 

 
 

El máximo de defectos que se aceptan es igual a 5 defectos secundarios ningún

El olor y color de la muestra debe ser de un café bien beneficiado.
La muestra deberá tener el aroma y sabor característicos y deberá estar libre de

Grano pelado hasta 2% en peso-base pergamino.
Debe ser un café que no contenga ningún tipo de aditivo en su proceso de

      defecto primario.

      sabores defectuosos como fermento, moho o químicos, entre otros.

      beneficiado ya sea de químicos, frutas, etc


